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ORDENANZA:

ARTICULO	 AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a construir un

Espacio Cerrado en el Espacio Verde denominado catastralmente como SECCIÓN "L"

MACIZO 97, PARCELA 05.-

ARTICULO 2°.- La autorización establecida en el Artículo 1° de la presente se otorga a

los fines de constru- el Centro Comunitario que se tramita por Expediente Municipal

S.P N° 05807/2003.-

ARTICULO 3().- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

prornuigacidn	 al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido.
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USHUAIA,	 2 DC 2003

V1STO: El Expediente N° CD- 06100/2003 deI Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/11/2003, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a construir un

Espacio Cerrado en e Espacio Verde denominado catastralmente como Sección L,

Macizo 97, Parcela 05.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 740/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscnpto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultad¿ para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia

Por

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 26 3 1, .sancjonada por el

Concejo Deliberante de Ia Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/11/2003,

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a construir un Espacio

Cerrado en el Espacic Verde denominado catastralmente como Secci , Macizo 97,

Parcela 05. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° - Comu , )icar. Dar al Boletín Oficial de l .i	 icipalidad de Ushuaia.
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